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Señores.  
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO CUARENTA Y OCHO (48) DE PEQIUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTA D.C     
E.    S.     D. 
 
 
Ref.:   PROCESO MONITORIO No. 110014003066-2020 – 00740-00   

DEMANDANTE: SUMINISTROS S&M                                                                                        
DEMANDADO: COLISSION TRCK SAS   
 
 
ASUNTO: Contestación demanda proceso monitorio.   

 
 

ALEXANDER RAMIREZ GUERRERO, mayor de edad vecino de la ciudad de Bogotá, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.432.537 de Bogotá y T.P 107.542 Del 

C.S de la J., Abogado en ejercicio, debidamente inscrito, en mi condición de apoderado 

del señor JAIRO ALONSO CARREÑO SUAREZ, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 1042426133 representante legal de la sociedad COLISSION TRCK SAS 

identificada con Nit. 900.299.171-1 según poder anexo al proceso, de la manera más 

respetuosa, por medio del presente escrito concurro ante su honorable despacho a 

ejercer ese poder muy comedidamente por medio del presente escrito mede mi 

representado por los siguiente, en atención a que las excepciones previas admisibles en 

este tipo de proceso monitorio. 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

 AL HECHO PRIMERO. que se pruebe.   

 

 AL HECHO SEGUNDO. Que se pruebe.  

  

 AL HECHO TERCERO. Que se pruebe no me consta, ya que el presunto contrato 

que se firmó, establece que las presuntas facturas deberán ser cobradas dentro 

de los treinta (30) días siguientes a su recibo, y no a los diez años. 

 

- Tercero uno. La presunta factura aportada al proceso No. 2150 de fecha 14 

de octubre de 2011, está totalmente prescrita y caduca y debería ser cobrada 

por medio de proceso ejecutivo dentro del tiempo judicial, no después de 9 

años.   

 

- Tercero dos. La presunta factura aportada al proceso No. 2151 de fecha 14 

de octubre de 2011, está totalmente prescrita y caduca y debería ser cobrada 

por medio de proceso ejecutivo, dentro del tiempo judicial no después de 9 

años. 
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- Tercero tres. La presunta factura aportada al proceso No. 2153 de fecha 14 

de octubre de 2011, está totalmente prescrita y caduca y debería ser cobrada 

por medio de proceso ejecutivo, dentro del tiempo judicial no después de 9 

años.  

  

- Tercero cuatro. La presunta factura aportada al proceso No. 2155 de fecha 

14 de octubre de 2011, está totalmente prescrita y caduca y debería ser 

cobrada por medio de proceso ejecutivo, dentro del tiempo judicial no después 

de 9 años.  

  

- Tercero cinco. La presunta factura aportada al proceso No. 2157 de fecha 14 

de octubre de 2011, está totalmente prescrita y caduca y debería ser cobrada 

por medio de proceso ejecutivo, dentro del tiempo judicial no después de 9 

años.  

  

- Tercero seis. La presunta factura aportada al proceso No. 2158 de fecha 14 

de octubre de 2011, está totalmente prescrita y caduca y debería ser cobrada 

por medio de proceso ejecutivo, dentro del tiempo judicial no después de 9 

años. 

  

 AL HECHO CUARTO No me consta, ya que la obligación está totalmente 

prescrita tanto, es así que este mismo proceso se ha presentado en varios 

juzgados según lo anexo en mi contestación de demanda. 

 

 AL HECHO QUINTO que se pruebe, como se lo he ratificado a su honorable 

despacho la parte actora tuvo su tiempo procesal para reclamar la obligación y su 

demanda se presenta nueve años después, sin tener en cuenta las normas 

rectoras de los términos para ejecutar las obligaciones.  

   

 AL HECHO SEXTO. Que se pruebe.  

 

 AL HECHO SEPTIMO Según poder anexo se presume.  

 

A LAS PRETENSIONES 
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Parte declarativa con fundamento a lo anterior expuesto, y desde ya muy 

respetuosamente a su honorable despacho, manifiesto que no se tenga en cuenta las 

pretensiones alegadas, por cuanto mi poderdante no debe obligaciones puesto que la 

parte actora debió cobrar esta presunta obligación, mediante proceso ejecutivo dentro 

del termino de cobro y no después de nueve (9) años.   

  

 A LA PRETENSION PRIMERA. Me opongo al pago total de la obligación, toda 

vez que las facturas están prescritas y caducas para el cobro jurídico, y la parte 

actora pretende mediante otro proceso de todos los que ha presentado, hacer 

incurrir en un error de derecho a su honorable despacho. 

 

En cuanto a la subdivisión de la mencionada pretensión me opongo a todas, ya 

que el profesional del derecho no llama a los documentos aportados como debe 

ser, y en el caso que nos ocupa son facturas y estas están reguladas por el código 

de comercio, en cuanto a su emisión y a su cobro artículo 789 del Código de 

Comercio y todas las facturas presentadas, están prescritas y caducas para su 

cobro jurídico.   

   

 A LA PRETENSION SEGUNDA. Me opongo a todas, y cada una de las 

pretensiones presentadas por la parte demandante, toda vez que, están prescritas 

las facturas de igual forma están caducas y no dan pie al cobro de intereses 

moratorios. 

 

 Me opongo, ya que la condena deberá hacerse a la parte vencida. 

 

  

EXCEPCIONES 

 

Con fundamento en lo narrado, me permito presentar a su despacho las siguientes 

excepciones. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 

 

 INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION. La excepción que se plantea, se da debido 

a que la parte demandante quiere hacer ver al despacho que se violaron unos 

presupuestos y así condenar a la parte que me encuentro representando; de igual 

forma, la demandante tuvo su término para ejecutar la obligación y para reclamar 

por la vía ejecutiva la presunta obligación que tiene mi representado.   

 

 COBRO DE LO NO DEBIDO. Los mismos supuestos que soportan la anterior 

excepción, permiten concluir que la demandante está cobrando al demandado una 

obligación que no existe por estar caduca y prescrita, y quiere hacer incurrir a su 

honorable despacho, ya que en varios juzgados le han rechazado las demandas. 
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 PRESCRIPCION. Igualmente, expongo lo consagrado en el inciso final del artículo 

100 del CG del P. “También podrá proponerse como “prescripción extintiva…”. 

Cuando el juez encuentre probada cualquiera de estas excepciones, lo declara 

mediante sentencia anticipada “.  

 

Se tiene que a pesar de que se presentó la demanda y se obtuvo EL AUTO ADMISORIO 

DE LA DEMANDA DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 no se dio cumplimiento a 

lo consagrado en el artículo 94 del C.G del P; que otorga un año adicional acreedor para 

que interrumpa la prescripción de la obligación de los títulos ejecutivos, siempre y cuando 

NOTIFIQUE al demandado dentro del año siguiente de la fecha de notificación por 

estado, del mandamiento de pago y en el caso que nos ocupa, el demandante dejó pasar 

casi 10 años para ejecutar una obligación, mediante un proceso ejecutivo de acuerdo al 

contrato de suministros arrimado a la demanda, de igual forma, presenta seis (6 ) facturas 

con una vigencia de 9 años, pretendiendo mediante este proceso cobrar una obligación 

que está totalmente prescrita y caduca.  

   

 

 CADUCIDAD. La caducidad opera, cuando no se ha ejercido un derecho dentro 

del término que ha sido fijado por la ley para su ejercicio. La caducidad no admite 

suspensión del término, que corre en forma perentoria. 

 

“En lo que hace a las garantías procesales, cuyo desconocimiento, igualmente, habilita la 

solicitud para el cambio de radicación,  es un referente impreciso dada su amplitud 

conceptual, pues, sin duda, el desconocimiento de una garantía procesal puede aludir, 

concomitantemente, a asuntos de imparcialidad, desconocimiento de términos, vulneración 

del debido proceso, imparcialidad, etc. Y, a la vez, la vulneración de uno de estos principios 

o reglas, dejan al descubierto, en la mayoría de las veces, un problema de gestión. 

 

La distinción de los límites relativos a las garantías procesales y a las deficiencias de 

gestión, ambas instituidas como causas determinantes del cambio de radicación de un 

proceso, se torna más completo en cuanto que la jurisprudencia y la doctrina registran 

garantías procesales de orden constitucional y legal. Por ejemplo, de las primeras resultan 

ilustrativos aspectos anejos al acceso a la justicia, el derecho de contradicción, a una 

defensa, al juez natural, etc, en cuanto a las segundas,  

el respeto por los términos y oportunidades procesales es muestra de la garantía de las 

partes involucradas en un litigio”. 

 

“RECTIFICACION JURISPRUDENCIAL - Caducidad de la acción. Tránsito 

legislativo / NORMAS PROCESALES - Conflictos. Contrato estatal / CADUCIDAD 

DE LA ACCION - Norma procesal / CONFLICTO DE LEYES EN EL TIEMPO - 

Caducidad de la acción. Norma procesal. Aplicación inmediata / CADUCIDAD DE 

LA ACCION - Conflicto de leyes en el tiempo. Aplicación inmediata  

Debe la Sala reestudiar el punto para precisar que, la excepción que plantea el numeral 
primero del artículo 38 de la Ley 153 de 1887 se refiere a las normas de carácter procesal 
y, en consecuencia, esta disposición debe tenerse como punto de partida para aplicar el 
artículo 40 de la Ley 153 de 1887 cuando se trata de resolver conflictos sobre normas 
procesales en el tiempo que involucra asuntos de índole contractual. En efecto, la norma 
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en cita dispone que  en todo contrato se entenderán incorporadas las leyes vigentes al 
tiempo de su celebración, con excepción de las leyes concernientes al modo de reclamar 
en juicio los derechos que resultaren del contrato, entre las cuales se incluyen las leyes 
que estableces, consagran o regulan la caducidad de la acción, que en criterio de esta 
Sala son de carácter procesal. Siempre se ha expresado que la  caducidad es la extinción 
del derecho de acción por el paso del tiempo, de manera que si el actor deja transcurrir 
los plazos fijados por la ley en forma objetiva, el derecho fenece, pero no porque no 
hubiere existido, sino porque no es posible reclamarlo en juicio. (…) De lo anterior, se 
puede concluir que las normas de caducidad de las acciones obedecen a la necesidad 
de otorgar seguridad jurídica a las partes de un conflicto y a la obligación de colaborar 
con la Administración de Justicia, razón por la cual, el sistema normativo establece 
términos perentorios para el ejercicio del derecho de acción. Para la Sala es claro que 
las normas que regulan términos de caducidad son de carácter procesal porque imponen 
una carga temporal al demandante y su incumplimiento no conlleva la inexistencia del 
derecho, sino a la imposibilidad de hacer su reclamación por vía judicial. En este orden 
de ideas, se tiene que, cuando el artículo 38 de la Ley 153 de 1887 establece que los 
contratos se rigen por las normas vigentes al momento de su celebración, con excepción 
de aquellas que se refieren al modo de reclamar en juicio los derechos contractuales, 
está incluyendo en esta salvedad las normas de caducidad de las acciones las cuales, 
por tanto, en los conflictos de contratación estatal son de aplicación inmediata. En esta 
oportunidad, dado que se ha replanteado el criterio de la Sala acerca del carácter 
procesal que corresponde a las normas que establecen términos preclusivos para 
instaurar o ejercer las acciones ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, la Sala 
considera que el 40 de la ley 153 de 1887 debe aplicarse para definir el conflicto en el 
tiempo respecto de la aplicación de normas sobre caducidad, en tanto se trate de 
términos que ya hubieren empezado a correr sin que haya iniciado el respectivo proceso. 
En efecto, cuando el artículo 40 ibidem se refiere a las leyes concernientes a la 
sustanciación y ritualidad de los juicios, está haciendo mención a las normas procesales, 
entre otras, a las normas de caducidad que, tal y como lo indica dicha norma, son de 
aplicación inmediata. Teniendo en cuenta lo anterior, se modifica lo dicho por la Sala en 
la providencia del 27 de mayo de 2005, en los términos de este proveído, de manera 
que, en todo contrato se entenderán incorporadas las leyes vigentes al tiempo de su 
celebración salvo cuando se trate de leyes concernientes al modo de reclamar en juicio 
los derechos que resultaren del mismo, entre las cuales se consideran incluidas las 
normas que establecen términos de caducidad para el ejercicio de las acciones, que por 
ser de carácter procesal, son de aplicación inmediata. En este orden de ideas, se tiene 
que la norma de caducidad aplicable deberá ser la vigente al momento en que ya 
hubieren empezado a correr los términos contemplados en normas legales anteriores, 
las cuales se aplicarán de manera preferente.  Nota de Relatoría: Evolución 
jurisprudencial de la interpretación: del art 38 de la ley 153 de 1887, Sección Tercera. 
Exp. 24371, auto del 27 de mayo de 2004, M.P. Alier Hernández Enriquez; Exp. 25976, 
auto del 30 de noviembre de 2004, M.P.: María Elena Giraldo Gómez; Exp. 23449, auto 
del primero de abril de 2004, M.P.: German Rodríguez Villamizar; C-115 del 25 de marzo 
de 1998. M.P.: Hernando Herrera Vergara; sentencia C-619 de 2001, en la que se estudió 
la constitucionalidad del art. 40 de la ley 153 de 1887; C-922/01 y C-200/02, de la Corte 
Constitucional. 
 
ACCION EJECUTIVA - Término de caducidad. Conflicto de leyes / PROCESO 
EJECUTIVO CONTRACTUAL - Término de caducidad de la acción. Conflicto de 
leyes / CONFLICTO DE LEYES - Acción ejecutiva. Término de caducidad / ACCION 
EJECUTIVA - Término de caducidad. Cómputo 
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Teniendo en cuenta lo anterior, debe la Sala establecer la norma de caducidad de la 
acción ejecutiva vigente al momento en que empezó a correr el respectivo término de 
caducidad, esto es a partir del momento en que se hizo exigible el respectivo título de 
recaudo judicial. El artículo 2536 del Código Civil vigente con anterioridad a la 
modificación introducida por la Ley 791 del 27 de diciembre de 2002, establecía: “La 
acción ejecutiva se prescribe por diez años, y la ordinaria por veinte”. Por su parte, el 
numeral 11 del artículo la Ley 446 del 8 de julio de 1998 establece: “Caducidad de las 
acciones: (...) La acción ejecutiva derivada de decisiones judiciales proferidas por esta 
jurisdicción, caducará al cabo de cinco (5) años, contados a partir de la exigibilidad del 
respectivo derecho. La exigibilidad será la señalada por la ley o la prevista por la 
respectiva decisión judicial”. La Sala ha dado aplicación analógica a esta última norma 
para establecer que la acción ejecutiva derivada de contratos estatales caduca a los 
cinco años.  Ahora bien, el término de caducidad de la acción ejecutiva (5 años, después 
de la reforma adoptada mediante la Ley 446 de 1998), comenzará a contarse a partir del 
momento en que la obligación sea exigible, es decir, desde el momento en que no esté 
sometida a condición o a plazo o que estándolo, estos se hubieren cumplido, puesto que 
será a partir de ese momento que empiezan a correr los términos legales para que opere 
el fenómeno en mención.  Nota de Relatoría: Ver Exp. 15299, auto del 12 de noviembre 
de 1998. M.P.: Ricardo Hoyos Duque 
 

Como se puede evidenciar, los documentos aportados a la demanda que no son recibos 

sino facturas tienen un tiempo de prescripción. 

 

Es más, ni esta norma, ni ninguna otra del proceso monitorio, han pretendido, ni 

pretenden, desconocer la figura de la prescripción extintiva, como se sugiere en la 

demanda, toda vez que, el precepto materia de examen no deroga ni modifica el 

contenido de estas disposiciones del Código Civil, de suerte que las reglas sustantivas 

de prescripción están vigentes, continúan sin modificación y son aplicables en cada caso 

por el juez que conozca del proceso, existiendo absoluta armonía y compatibilidad entre 

unas y otras disposiciones. 

 

Por otro lado, según lo establecido en el artículo 8 de la ley 791 de 2002 la acción 

ejecutiva prescribe en cinco años y la ordinaria en diez, esta es la regla general, pero 

hay acciones que tienen tiempos diferentes establecidos para la prescripción; si la 

prescripción se interrumpe o se renuncia, el término comenzará a contarse nuevamente 

según lo establecido en este mismo artículo. 

 

Expongo de presente los siguientes artículos:  

 

ARTICULO 2512. <DEFINICIÓN DE PRESCRIPCIÓN>. La prescripción es un modo de 

adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse 

poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso 

de tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales. 

Se prescribe una acción o derecho cuando se extingue por la prescripción. 
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ARTICULO 2513. <NECESIDAD DE ALEGAR LA PRESCRIPCIÓN>. El que quiera 

aprovecharse de la prescripción debe alegarla; el juez no puede declararla de 

oficio.<Inciso adicionado por el artículo 2 de la Ley 791 de 2002. El nuevo texto es el 

siguiente:>. La prescripción tanto la adquisitiva como la extintiva, podrá invocarse por vía 

de acción o por vía de excepción, por el propio escribiente, o por sus acreedores o 

cualquiera otra persona que tenga interés en que sea declarada, inclusive habiendo 

aquel renunciado a ella. 

 
 

 LAS GENERICAS.   Que a pesar de no alegarse como tales, resulten probadas 

en el curso del proceso.  

 

El Artículo 306 del C de P.C, establece: “Cuando el Juez halle probado los hechos 

que constituyen una excepción, deberá reconocerla oficiosamente en la 

sentencia….” Con base en la disposición antes citada y con fundamentos en los 

hechos descritos, deben prosperar todas las excepciones que se demuestren en 

el proceso. 

 

Es importante, tener la claridad y la interpretación de las normas procesales 
por las cuales se debe ajustar a los derechos reconocidos en nuestra carta 
magna, los cuales también están reconocidos en la ley sustancial para lograr 
una efectividad en el procedimiento, donde las dudas que surjan deberán 
aclararse mediante la aplicación de los principios constitucionales y generales 
del derecho procesal. Pues recordemos que las normas rectoras y procesales 
de orden público y por consiguiente deben ser de obligatorio cumplimiento 
esta situación no puede poner en contra de la ley procesal, so pena de 
cometer un adefesio jurídico. 
  
Por último, y a modo de conclusión, se expresa que después de estructurar 
un texto dotado de coherencia argumentativa, que le permite la nitidez y 
claridad, más aun la interpretación nos permite acogernos a la regulación 
concreta y exacta que nos da el legislador y máximo, cuando una norma por 
medio de la cual no se debe dejar a un lado la aplicación directa regulada por 
la claridad jurídica, la cual permite censurar las normas que se pretendan 
aplicar; aclárese que las normas sustantivas de la prescripción se encuentran 
vigentes y al día de hoy se respeta la garantía de rango superior, por esta 
razón, su honorable despacho no puede desconocer las garantías ni las 
jerarquías constitucionales para fallar en favor de la actora, ya que desde el 
comienzo se presentaron unos documentos prescritos que se pudieron 
ventilar dentro de los términos establecidos en la ley.   

 

PRUEBAS 

 

 Las que obran dentro del proceso.  

 
Documentales: Todas las documentales relacionadas en el acápite de pruebas. 
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INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Respetuosamente solicito se fijen fecha y hora, con el fin de que el señor DELIO SANCHEZ 

ESPINOSA identificado con la cedula de ciudadania 79.461.586 de Bogotá, Representante 

Legal de la sociedad SUMINISTROS S&M, para que absuelva el interrogatorio de parte 

que le formularé para ello en la correspondiente audiencia, y se encuentra ubicado en la 

carrera 23A No. 6-80 de la ciudad de Bogota D.C.   

 
 

ANEXOS 
 
-Poder debidamente conferido  
-Certificado de representacion legal de la sociedad COLISSIO TRAK SAS 
-Certificacion de mi tarjeta profesional como abogado  

 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito en la calle 92 No. 15-62 Ofc 405 de Bogotá D.C.  

 

Del Señor Juez,   

 

Cordialmente; 

 
ALEXANDER RAMIREZ GUERRERO  
C.C 79.432.537 De Bogotá  
T.P 107.542 Del C.S de la J    
 

 

 

 

 





















 

Consejo Superior de la Judicatura 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia 

 

               Carrera 8 No.12B -82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127 

www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

C   E   R   T   I   F   I   C   A 
 

Certificado de Vigencia  N.: 509274 

 
Page 1of 1  

 

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 
270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo 
Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y 
expedir la correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos 
señalados por la Ley. 
 
En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que 

contienen nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) ALEXANDER 

RAMIREZ GUERRERO,  identificado(a) con la Cédula de ciudadanía. No. 79432537., 
registra la siguiente información. 
 

VIGENCIA  

 

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO 

Abogado 107542 24/04/2001 Vigente 

Observaciones: 
- 

 
 
 

Se expide la presente certificación, a los 30 días del mes de noviembre de 2020.  

 
MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ 

Directora 
 
 
 
 
 
 
 
Notas 1- Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y 

Auxiliares de la Justicia. 
2- El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y 
fecha expedición. 
3- Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración 

















Contestación demanda proceso monitorio No. 110014003066-2020-00740-00

ALEXANDER RAMIREZ GUERRERO <derearg@yahoo.com>
Mar 1/12/2020 0:16
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2 archivos adjuntos (4 MB)
PHOTO-2020-11-05-22-37-40.pdf; ilovepdf_merged.pdf;

Demandante: Suministros SYM 
Demandado: Colission Truck SAS

Buenos días señor Juez, le estoy enviando la contestación de la demanda en tiempo con 25 anexos. 

Cordialmente;
 
 
 

Alexander Ramirez Guerrero  
Abogado Especializado
Cell 57+ 1 310 4826587
Ph   57+ 1 316 5443166
Calle 92 No.15-62 Of. 405
Chico, Bogotá  






